
                                                                   
 

                     

 
 
 
ANEXO I - NOTAS ACLARATORIAS Y CITAS DE TEXTOS LEGALES 

Artículo 3°. 

(3.1.)  La línea de teléfono celular deberá encontrarse radicada en la 

República Argentina. 

(3.2.) Los datos informados con relación al tipo de cuenta y/o al banco 

donde se encuentra radicada la misma podrán ser modificados por el 

contribuyente y/o responsable. 

A los fines de suministrar la Clave Bancaria Uniforme (CBU), registrada de 

acuerdo con lo previsto por la Resolución General N° 2.675, sus 

modificatorias y complementarias, se deberá acceder al servicio “Declaración 

de CBU”. 

Cuando coexistan DOS (2) o más planes de un mismo contribuyente y/o 

responsable y éste desee utilizar diferentes cuentas de un mismo banco para 

que se efectúe el débito de las cuotas respectivas, tal circunstancia deberá 

ser previamente acordada por el responsable con la entidad bancaria. 

De igual manera deberá proceder en caso de modificar el número de cuenta 

por otro, correspondiente a una cuenta de la misma entidad. 
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